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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 

e li;lai; del Atlántico Sur 

República Argentina 
TRIBUNAL DE CUENTAS 

USHUAIA, 1 9 N ov 1999 

VISTO : El Expediente Nºl 123/99 Letra T.C.P. del registro de este Tribunal de Cuentas 

caratulado " COMUNA DE TOLHUIN - MESES DE JULIO A DICIEMBRE/96 Y ENERO 

Y FEBRERO/97; Y 

CONSIDERANDO: 

Que la Comuna de TOLHUIN no ha elevado ante el Tribunal en forma completa la Rendi

ción de Cuentas correspondiente al ejercicio 1996. 

Que por notas Nº 1657/99 Y 1761/99 Letras T.C.P. de fechas 30/09/99 y 18/10/99 se so-

licito la remisión de la documentación faltante. 

Que el envío de dicha documentación es imprescindible para la realización de la pertinente 

auditoria, es por ello que se intima a la Comuna de TOLHUIN para que en un plazo de 48 hs. re

mita a este tribunal lo solicitado en los mencionado pedidos. 

Que un nuevo incumplimiento hará pasible a la Comuna de TOLHUIN de la aplicación 

del Artículo 37° de la Ley Provincial Nº 50. 

Que el Tribunal de Cuentas se encuentra facultado para el dictado del presente acto, de 

acuerdo a lo establecido en el Art. 4° inc. c) de la Ley Provincial Nº 50. 

Por ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTA DE LA PROVINCIA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1).- Emplazar al Sr. Intendente de la Comuna de Tolhuin, Dn. Raúl Gerardo PÉREZ 

// .. 2 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales,Son y Serán Argentinos". 
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 

e le,lae, del Atlántico Sur 

República Argentina 
TRIBUNAL DE CUENTAS 

// .. 2 

a que un plazo improrrogable de 48 hs., remita a este Tribunal toda la documentación solicitada 

mediante Notas Nº 1657/99 y 1761/99 Letra T.C.P. de fechas 30/09/99 y 18/10/99. 

ARTICULO 2) .- El incumplimiento a lo solicitado en el Artículo 1) de la presente, hará pasible a 

la Comuna de TOLHUIN de la aplicación del Articulo 37° de la Ley Provincial Nº 50. 

ARTICULO 3).- Registrar, Comunicar, Cumplido, Archivar. 

RESOLUCION DEL TRIBUNAL DE CUENTAS Nº / f_3 
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales,Son y Serán Argentinos". 




